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LA· GACErl~A. 
/ 

fER!OD!CO o{)nCI,A>.- DE' !.,A f\EPUB):.!C,A DE J!o)'IDUR,A:l-

~ SER!E4{). 

P6DE11i> LEGISLATIVO. 

TEGU<!l:r,GALPA, EJo.JfBO 19 DE 1888. 

Del frente._ ... _._. '¡!, 

CAPÍTULO VIII. 

" 1' E>!TI<!: Jml!tDORAS Y • A.LE!lA~ ... ..,)\,~ A.DJ<I,.-:!STRA.CIONES DE EE"TAS. ,¡ 
~) - ~mento de Tegucigalpa. r• , 

En"""" que ~oa prefiriesen salk del pais rdminiiitra<ro.-~~ mes. ____ ~~~ 1.800¡ 
d\U&Ilteelesla<l<>de gaerra,se leapennitirá Contador~ $80.;-··:-------------~--=-, -e~ _ 
~ll ~~á este íin arreg~ libre- Dos escnlnentes & $30 eada nno al mes.-.--~¡ ~- 7201 
mente •• aegocios y-dispo&er de sUs haberes "C"n escribiente auxiliar del Contador á $30.. l 3601 

y de ~levar CQDSige el producto, sin_haeOrlea Dos ¡¡ua;das á $20 eada nno al mes ..... _ . . . l 4~~~ 
dedneei(w algaaa. En este caso ae lea dará Escntono á $S·· · · · · · · · · · • --- · -- - · -- · · · ,i -~: 
un salvo-eoadncto pars ,embarcarse en el _Departamento de Clwluteca. 

4
' ,1_ 1 · 

pnert&que~!f!is!aoswla!iga61l-áA VOl~~i~· Ad-'-'~' d Ren • o100 , 1.2<'·1. 
tad, coa-tal q¡e-éste ""-esté <Ícnpsdo ó ~ ........ ..--.... or e tas a ~ -. -- - .. - - . - •JO"'. 
do el Contador& $30 .................... ·....... v 

i"'l' -eB!igo, Y -q,. "" propia -seguridad Escribiente á $30. . • • • • • . • • • • . • • • • • • • . • • . • 360i 
6 la del Estado, ru> ae opongan A i¡ne mar- G~ volante qne recorrerá la frontera de 1 

chen por aqnal¡ue<to, en enyo caeo lo harán · Nicaragaa á $30....... .... .. .. .. .. .... . 3601 

por dóade y -cómo sea posible. Guarda volante. qne recorrerá la frontera de 
360

¡ 
Art.l2.-Encaaede~óde colisión en- ~~~0Ís~ .~:: ::::: ·.:::::::: ·:::::: so: 

tre loa doa"J;laiaea, na eatará.n anjetoaá Diil¡ún - l -l 
embargo ó aeeneatro, Jli A-<lÚas earges ó na- _Departamento de El ParaÍ8<J. 1 
puestos qne loe <¡ne e:r:ij&n ó exijÍereJl'de to--- _ • • __ Ir~ 
dos los nacionales, los bienes ~ --m~ Administrado~ de Rentas a $100 .... /" .... 

1 
1.21,0¡ 

.......nentea, éditoa . 
1 

. o Contador á $50 ................. -,----._ .... ,l j'OO 
"' y accw_ e cwo qmera ~iente á $20. _ .. _ ........ ,.;: _. _. _ .... ¡ !4o: 

c1ase .de laa ciudadanos r~ ~ • Guarda volante que recorrerá la. frontera de _i : 
Art. 13.-Loa com!!rcia dor<>loo en Es~~ :s.~oo.,F.3 .. · · .. · · --- .. - - - - - - f60· 

-Alemania y los come~an alemanes en entono a · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. - - · · - - . 1-J 60 
Hondnras, gozacill para sn ere~ de todoe Departamento de Olanclw. : · ' 
'los dereehoa, libertadea'J ~nietos.-~ • ~ 1¡ 
tidas ó qo.e se .oocain en- favor de los Admin~do~ de Rentas'> á -~100 .......... 1 ¡ 1.200 
ciadadanos 6 súbditoa_ de 1 nación faro- Oontador a $o O. - - -. - . - .. , ~- ..... - - . - . [1 600 
recida. !~~btie~te ... á.;,-_!20 .••••. ·l· ................ f 24

6
g1 

En consecuencia, los hos de · rta- ~n orlO a <;><.> • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• ción, impnestos en Hond sobre los Departamento de -t;Jomayagua. . ,, 
duetos d•Psnelo 6 de la i ""tria de "' 'J 
nia, y vice-versa, no n ser otros ó Administrador de Renta.s~i $80 ............ ¡

1 

al 11 á es n ó eatnvi.,_;_ ~~b-orteá ~:0-- .. -- "•}- - - .. -.. - -- · .. - - 1,. 
tos qne aqae os q d ,;¡. 1en a Q" ....... "'<----------------

960 
600 

ren sometidos Jos mis P e ~a Escritorio á W ....... :-:- . . . . . . . . . . . . . . . . ,1 

nación más favmecida. El o :prbl- ---
- cipio se &bserva>á pan¡ ción. No Departamento de La Paz. ! 
tendrá lngar en el • proe<> de 

&b'b" -m. ó t- AdministradordeRentasá$100 ----------- l 1.:'-JO 
los dos países-ninguna pr 1 lCl 'reS nc~ COntador á. $50 ........................... 1 ~00 
ci6n en la hñportación ó e210rtscion. de cual- Escribiente á $20 ......................... i ¡ .240 
qnier artículo si no se -extiende i te á Escritorio á $5 ............. ·. ~- . . • . . . . . . 1 t ~' 60 

todaslas~~-~10nes; _Y:: r~ UM:d~'11Ísor~~~-~~.:~~~~~-~~-~~ ¡1 ~·.; :360 
que puedan e-::tiJIISe para l~ e ~nge:a .Alquiler de local para la Administraci6n á a:;1-;--_ 60 
procedencia de las mercanCias r tlVauten.· 1 !-:---
te importadas en uno d¡ los dos s, eer~ ~ .Departamento de•..,..Santa .Bárbara. 1; 
igualmente comUlles á todas las:r n1l"ClO ! . . # ...... o- !"' 1.'00 AdminiStrador de Re~ $1~>-. _. __ . _. _. , ~ 
nea. _ d d .. d , 1 Contador i.$60-- ....... -- .. -- .. _ ..... _ ... : :;;20 

'x 

1 
4. ns: 

i 

1 1 

1 
' 2.940! 

\ 

2.10Cr 

1.860 

2.520' 

~que arril~n á los pue e la~ par- Escritorio á $.5 •• --~..:. ••.•.•.•••••••••••••• 1! oo; 2.520 
Art. 14.-Loa buqnea e~a nn '"'---e .as! Escn'biente á $20 ..... ' .... _ ...... __ ..... 'Í: 240: 

tJ 6 que Salgan de ellos, no n ttos á ~- "-'-o_ .1;'~--'----
d h 

. • ¡ ~ ,_ tonela¡· -Faro nerlo, 1 Ala vuelta.~ ...... ~1! -:S- 18.816 * 
erec os mas s. tvo ...:...: ' - ' f -... 
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:::. 

DC' la. vuelta 

])cpartamocto de Gopán. 

• 
JJepa:rte-mento de Gracia..'l . 

.IJepat-tamento de Yoro. 

RE PUBLICA DE HONDURAt'-

" '• 
:1 
1 • ,, 
1' 
1 

1.200 
úOO 
240 

60 

120 

18.816 * 24-.Slü ~ 

• 
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CEJ;TRO-AME&ICA. 

Del frente ......•• ~~ 8 
li 

Guarda. almacfn á 8'50 . . ••..•.........• 1 

4.320$ ~ sean tomados por piratas en los límites de 
:fjrtrisdi<>ci6n de la una d~Jaa dos altas par
tes contratantes 6 en alta mar, y que fuere.u 
con~ucrl<lS á los puertos, ti-os, raias.,. ó 
bahtas Je la dominación de la otra 6 t.ncon
trados en ellos, serán er. tretados á sus 
duenf!i1,~agando, si h.ay luga1:, los gastes de 
recobro qne Eean determinados po? los tribu-

Cinco guardas á $45 cada uno ............. l 2. 700' 
Guara.. de L3. Brea á $5<l ..... :. . . • . . . . . • • • 1 ( 600' 

1 Ayudante de guarda á $25. . . . . . • . . • . . • • • ¡ :30Cf. i 
Gastos de escritorio á $5... . . . . . . . . . . . . . . i 60 ,. 8.580¡ 

CAPITl::LO :X. 
1---:----
l 

nalea competentes cuando el de!echo de pro.. : "ed GASTOS DI'\"ll:ESQS. 1 

p1 ad haya aido comproba<J. ante dichoa tri- 11 
bunales, por reclam:s.eión qn.e deberá aer he- Para. servicio de pQlicfu. y Hacienda ........ 1' 

'cha, en el término~e dos anos, por las partes l\Iobilia.rio para las Casas de Gobieno ·y Pre- 1~ 
~resadas ó sus &poderados 6 por los :!:I.O'eJlf.es sidencid .•••. ·········•:;-; ..... ••··· •••• '¡1 
d ~ Libros pa.ra1as .Admínistra.eíoneos de Rentas 1/ 

e los gobiernos respectivos. y Aduanas de la República y papel para se· j: 
Arl. ~--Los buauea de guerra de una de Uar ..•••.•••.••..•••.••...•...••.••••.. !' 

las dos :partes contrata'Utes podrán entrar, Gastos extr1ótdinarios.. . . . • . • . . . • . . . . . . . . ; 
permanecer, procurarse lo que necesiten y xe. 1: 

12.000'..-

5:000 

s.oooc 
19.019¡ 

¡ 1 

24.816 8 

62.:1SS 

pararae en loa puertos de la otra, cuyo """""" (Jasa jJt®Wnal <le Moneda. 1 j 

esté ooncedídG A la nación mAs favorecí p d 1 · 1 

1 ' 
; 1 1 

f 5.5001 4-9.519 ._..,._1 a. '\~astos e a miSma .•••....•..•....•.• ¡1 
tarán ...ni anjetoi< á las mismaa !eglas 
Tán de laa mismas ventaias que loa de De~~~e Crédito Público, ane- \\ 
nación más favoreclja. -· Xt18L ~,:~ "'l'T ... _,.~~,..'!~.-r-, l} 

Art. ~1.-Cada_unadelasdoaaltaa partes CAPfT,..,.O Ú~"ICO. '¡ 

i-_ -¡ 
contratant!s podtl< eatablecer Cónsules en. eT '-' ~ 
territorio y dominio de la otra; ""'O estos a- A · "6 la d ,_ bli 

-'-----' -' j _.,. 1 
1 
l 

.--, moTtlZaCl n de euwo pú ca .•........•. 
gentea..no entrarán á ejezcer Sil& funciones, ni 
~~zarán .de M derechos, prlvilegiGS é }nmu
·mdadea :mherentea & m.eo<go, <in haber ,obte
nido preVÜIDle>Íte el "~r'' del Go- '"' 

Departamento de Fomento. 

CAPfTULOL 

bimw terri~d<a éoste el d~ :r..:c--:rsTEIUo. 
de detenainar las ,...;aencios.en que 1e eonve11- ! 
"" admitir c6nso1es. &.entiende Q)le á es- &cretcio de Estado á $200 ..•.......••.•• ·¡' 1 2.400 te respecto; les Go~moo no pondrá!l ~eapee- Oficial lt!";ror á ~60. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. f . ~~Q •...•.. 
tiM.ente nín na l"eStriCción ne no sea 00· Dos ~sel?-blentes a. $30 ClU ••••••••...••.••. ·-¡~ .. -. , '·~fJ .. 

P q Escntono á @10 .......................... l leO 
JnÚD en su país á todaa loo Jlacionea. Un Ingeniero Civil á $100... ... . . . . . . . . . . • 1.200\ 

Art. ~.~IA~eii~()ó , Ge6log<>delG<>b~m<>á.$lOO •..•......•• '\ 1.200 
Vi<le-OOnaules, y Age_ntes oousu~, _lo utia- .Tardinero para los parqu•s á $75 ...........• , f . qQQ~'-·, 
moque ks alumnoa de-{Jóuaul, Caucillerea Y CAPÍTULO IL . 7 r . 
Secretarios ~ .. á an misión, gF" " ./ r . . . . . . . . . . 
loa dos paises de toilo3los pri<ilegi·~ e:xen<>i<>- 4 TJ.nea Tekgrájiea. \ 
nea é mmunidad~ que pne.ien aer.o o..,rgad,.oa i L 
en su residencia á los~gel~ del büsmo ran. 1J DEP.a.BT.a..lf.ENT~~~~Gt:CIGALPA. ¡1 ~~ 
go del" ló8Ción mAs fAvorecida. ~ Ofieina Central. 1 . 

Los 06nsu1es enviados (CónsnW'm~ ciil- "] r ......... . 
dadanoo de la-~ contrate> te ;que ·loo no m~ ~ector General. . . . á $1 o o mensuales~ . . . . 1 r 1.2óó . 
bre, gozarán de la exención de ~ientos·y Prhner telegrafista- . , ~o · ,_ . . . . . 960 
de eozitribnciooesdirectss, ya J · pérson'i«.es, Cuatrotel~stas- ·" ~{}~;=-...-.no.····· 2 4QO 

• . 
1 

• Contador l. . •••.... , <>0 uensua.les. . • .. • 600 
mobi~ósnn~:r.1~m por e_,\' Contado:t2.<> ........ , 40 ........ ..... 480 
!ad<> ó porlaa Mm>lClpali _ "' Dos ayndautes. ..... , 30 <¡oda ttno. • • • . • 720 

'P.ero- si dichos ,s-ge¡tes fn_ . ereia~': Cuatro carteros. . . . . , I~ , , , . . . . . . "!;? _ 
ó e"ereieren aJ~na iildnstriu::s~ esen h1e--~ Tres celadores ...... , 1~ , , . . . • . . <P:t~ 

l_ neblea" ·a· ~ .. -_,_.. ........... ~:Gastos ...••........ , l<>~lmes •......•• · 186 
nes.-.Hl.ut , se COUSl • .L"~ ... ~~uyc¡ 11----l 
á las.~ycontcibnciones ~e ~ jnd.ns- Ofieina <le &nta ~'~"'-
trias 4 bienes eo.no ciudadanf' del lado á .:0 ~'f 
que ~n. · t TeJe~ á $30 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . • 360 

Los Oónsules enviados (Có · es misa;) ciu- Cartero,.. ~ ~ ~es.········--··.- •. -.-.. ~~ 
, _ la __ _.. --~~ . 1 A Gastos ordu>anos a $3 al meo ...........•. , . ~ 

daa..noa "" ...... ..,_4_ q"" "'' nvm- ----:1 
b:re, gooarán de laa inmunia..des pet.9 es, Oficina <lel Valle. 
sin qae puedan ser arrestadoa Ai lle á , ~ 
prisión, salvo por delitos graves. En .e to Telegrafista a $40 al mes. . • • . . . • . . . • . . . • • •

1 

4Sf, 
-á los Cónsules cindada-nos del país de ~u ·r Dos celadores: uno con $15 y otro con $8 al Q' 1 

· la · "dad ' mes.·· .. •••·•••···•····•···•····• .. ·••• .'11 dencia 6 comerctantes, Inm.~I C~ro _9. !S al mes. • . • . . • • . . . • . • . • • . • . • • • 1 -J6 

debe<á a6lo enten~erse por mo~1vo de d .. Escri!<>no, a $3 "!mea .•.•. : .............. , . ~ ~86 
ú .,m.s cansaa cmles que n"'dunanen Jl quiler de casa a $3 al''"'-'; ..•. :......... 60 

mercio .qae ~eren ellos mismos Jfr ó o "dna <le &m Ant07'" de Oriente. --
por sua dependientes. t ~· "\ J' .- • 

1 
l 
¡· 

i 
888

1 

1 
1 

Podrán di<Jhos agentes colocar sob la el~ta á $30 mensnales .•.•.••..••.••• 11 360; ; 
puerta e:.:terior d_e sua ~ ~n ~uai'"'ro .loo C,.,-te.}o á $3 al mes .. - -,:; ................. 1 36\ ¡' 

srmas .. de su país y una msanpc16n!que ff.a: · -.~--+1----l-----
. (Joo$1dlitlo<k-·-···--·-~·· t ~ . Alavuelta •.•••.•. , $. 396* 9.120.$ 7.260•$ 

J ~ J~ . 

136.723 

208.961 

']18.4:71 
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==4~======================~====~~~E~PU~B~L~l~C~A~D~E~H~O~N~D~U~R~A~S·~======================~ 
Deiavuelta ........ ls 3961~ n.110* 7.200* ~1·"'.4'i"l ypodr-&n tRrnb1~% ¡zn.rla banderarlP so p~; 

~&J ~-~$ al mes ... , . . . . . . . . . . . ... . 
¡ 1 en ls casa con-"llhu·; pPrO por esas B(>11ales e-x.-., 

96
l t~o~s nur.ca será conHd.erado corn'l e<rnsu-~ Ga~ ordinarios á ~3 ai mes. . . . . . . . . ... . 

'\ Ofiei~ de San Ju~cito. 1 ......_ " 
T 1 .o\, ' • 1 t> e eg'r<ül~""a. a o30 a mes .•••.•••.•.•....•• 
c~~3 ai mes ...•...........••.....• 
G..,...,....-<n>larios á *J al mes ............ .. 
Alquiler de casa á $5 al mes .•.•..•........• 

Oficina tle Cantarranas. 

Tele~fista á $30 al mes ................ .. 
Ce)aaor, á $8 al mes .................... .. 
Cartero á $3 al mes ...................... . 
Gastos ordinarios á $3 al mes .....•........ 

:361! "
328 

• tnido el derecho de asilo. 
1 

\ En caso <fe muerte, impedimento ó ansen-
1 

• 1 ma de los fónsnles generales, C6nslflet; VIce-
60\ 1 

1

1 cónsules y ~entes consulares) los alumnos de.-::¡ 
1 

Cónsul, Cancilleres y Secretal'ios serán admi-
60 492¡ 1 tidos de pleno ~recho A desem.pefiar interina-•¡ . j mente los negocios del Consulado. 

! ~1 Art. 23.-Los arehivol, y en genel'til, tod~ 
360f ! 

1 
los papeles de laa Cancillerlas de los Con~ 

96 1 dos re&pectivos serán inviolables y liP podrán 
361 j ser tomados ni visitad~por ia autoridad lo-
36! s.2s; 1 cal bajo ningún pretexto y en ningún caso. 

---
1
1 1 

11

_ Art. 24.-Los C6nsnles generales y C6nsu-
Oñcina de Talanga. , , . les tendrán respeetivamente la libertad de es-

Telegrafista á $80 al mes.. .. .. .. .. .. .. .. .. 8601 , ~IIW,~;r Viee-eóneules y Agentes consulares 
Cartero á $3 al mes.. .. .. .. .. . • .. • .. .. .. .. ~6 ·---~ ¡_ en las difere~tes ciudades, puertos 6 lugaree 
Gastos ordinarios á $3 al mes.......... .. .. _ 4:32'~ ~~ de sn distrito Consular, donde el bien del áer-

-.......,~i!!lllr.!!l!"~I!!'I!P."""'f!!!---lr ' vicio que se les ha conñtd<l lo é:rijs, pero esto 
• ~ ! ae entiende, salva la spl<>bscion J eP'Exe~na-

¡ tnr" del Uobierno territorial. : . Telepsta 1. • $30 a). mes.. .. .. .. .. .. . .. .. 3601 
1dem ••. 2.

0 
30 ,~· , ••••••••••• ·~-~ •• !. 860i 

Cartero ...•..•.. 3 , · , ............ ... . . 36¡ 
~ ~~~~'-~9 .':'.~~~.:.~~~.~ .:: 4321 
.,........,. .....Warioe á.~ al mes\,........ • • • . 36! 

'- 11----¡ 
Qficina de Gvnimaca. • 

1 

i 

i 

1.224! 
1 

! 
Telegrafista á $30 al ~es ...... _........... 360i 
Cartero á ts al mes ..... \ •• -..................... 36 

i 
' Gastos ordina.rics á i31\. mes................ 36 

Q,ficina de Saiana Grande. 

Telegrafista á $30 al mes.-.\, ........... . 
Dos celadores é. $12 eada uno al mes.~ ..... .. 
~·'~··········"··········· "Tf ,,. $ . · os .á $3 al mes .. ~ .......... . 

\ \ Oficina tk La V en~. 
Telegrafista á $80 al meiS ...... : ......... .. 
Cartero á $3 al .l:lle$ ........................ . 

432[ 

¡ 
' ' 

1 

720] 

! - i 
' ' 

Gastos ordinarios á $3 al mes ............ .. 432: 
e 

1 
1 
i 

Qjici).a de O!wlutec<>. ' 

' 
' 
' 
' 

864¡ 

¡ 

' 
' 
' 

jQSi 

13.908 

1 Estoe agentes podrán ser nombrados entre 

1 
loi! cittdadance de los dos páises y eutre ·los 
-.xt:ralijeros. .. ~ 

1

1 
Ait. 25.-'Lós Bamro.les generales, 06~ 

tes y _Vice--'C'óiZaleS o AgentutUonsalarei! res
peCtivos, podrán, sl fállecimfento -de súá na-

- Cii!ñalea, muertos & haber test.iio, ni aélia
lado éjécntores testamentaños: 

1.• Poner l061iellos,.,_ de oficio, ya á peti~ 
ción de las partes interesadas, sobre los bie
nes mneb!es y papel'"' del difrmto, pre-.;,;m,. 

• do de antemano de esta ~n á la anto
ri~ad lóeal competente, p8l'8 que, "" ..., de 
su derecho jurisdiccional; asista á ella, y si • 
pu · r el C6naul. 
lo~-., conveniente, crnce con sus 8elloii los 

Esa.. oblea ""\!"" no podrán ser qnitsdos 
sino de ..$uerdo. 
2~ .pnder tambí6n en p,_ncia de la 

anteridáil comrtente, si ella cree deber P"" 
e senciarlo, inventario de 1s sacesión. 

\ 

3. • er, según las leyee del paíe, á la 
bjetos mobiliarios peí'tenecien· 

tes á la n, cuando dichos muebles pne· 
dan de • ~r efecto del tiempo 6 que 
el C6n• · cret_ útil sn W!nts á los interes'es de 
los h ~¡iel <lliunto. • 

4. • Admimstrar 6 liquidar personalmente, 

6 brars:• o sn responsabili&d uno 6 más 
tes · que administren y liquiden di-

sncesió 
C6n estsrán obligados á haeer ,.. 

ial' la muerte de sas nacionales en nno 
los periódiCO$ que se publiquen en la ex

ión de~ di!trlt!), y no podrán hacer en
. de la sucesión y de sn producto á los he

eros legítimos ó á sne mandatarios, sino 
pué. de haber hecho satisfacer todas las 

i das que el difunto pudiera tener contraí
e'n el país ti basta que haya pasado un a

d'\,la fecha de la publicación del falleci
n& sin qne ningún reclamo hubiese sido 
een~do contra la sucesión. 

\ ( C<m<1[uirá.) 

TIPO(\AFiA YACIONA.L.-CA.LLE REA.L. 
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